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PROYECTO 
 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DEL TERCER PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO RECESO, DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 22 DE JUNIO 
DEL AÑO 2026. 
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Declaratoria formal de apertura del Tercer Período Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado de Tabasco e instalación de la Sesión. 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Informe al Pleno a cargo del Diputado Reynol Chamec Cruz, 
Presidente de la Comisión Permanente, sobre los motivos que 
originaron convocar al Tercer Período Extraordinario de Sesiones. 
 
V. Dictámenes para su discusión y aprobación, en su caso. 
 
V.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
 
V.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Fortalecimiento 
Municipal y Trabajo, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco. 
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V.III Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 
 
VI. Clausura de la Sesión, y del Tercer Período Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado. 


